
 

 

 
Bogotá 14 de agosto de 2020 
 
Doctor 
BERNARDO FLORES RUIZ 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Correo electrónico: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 

Asunto: Solicitud de nulidad procesal 
EXPEDIENTE: 1100131030112016-00009-00 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 
DEMANDADO: SOCIEDAD CARBOQUIMICA S.A.S. 

 
 
ANDREA CRISTINA BUCHELY MORENO, identificada como aparece al pie de mi firma, 
en mi calidad de apoderada de la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE en virtud de 
la sustitución de poder a mi conferida por el Director Legal Ambiental, doctor CRISTIAN 
ALONSO CARABALY CERRA, de manera atenta acudo ante su Despacho con el fin de 
solicitar que se declare la nulidad de la notificación de las siguientes providencias que 
fueron registradas en la página de Consulta de Procesos de la Rama Judicial. 
 

1. Auto de 1 de julio de 2020 “AUTO RESUELVE NULIDAD” 
2. Auto de 1 de julio de 2020 “AUTO ORDENA CORRER TRASLADO” 

 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA SOLICITUD 
 
El artículo 133 del Código General del Proceso establece las causales de nulidad que se 
pueden presentar durante el trámite del proceso y, en el inciso segundo del numeral 8 
dispone lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo 
o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 

(…) 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 
de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código establece.” (subrayas mías) 

 
Teniendo en cuenta que no se trata del auto admisorio de la demanda o de un 
mandamiento de pago, las providencias debían ser notificadas por estado atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, que establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 295. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Las notificaciones de 
autos y sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán 
por medio de anotación en estados que elaborará el Secretario. La 
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inserción en el estado se hará al día siguiente a la fecha de la providencia, 
y en él deberá constar: 
1. La determinación de cada proceso por su clase. 
2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o de las 
personas interesadas en el proceso o diligencia. Si varias personas 
integran una parte bastará la designación de la primera de ellas 
añadiendo la expresión “y otros”. 
3. La fecha de la providencia. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la 
primera hora hábil del respectivo día, y se desfijará al finalizar la última 
hora hábil del mismo. 
De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará constancia 
con su firma al pie de la providencia notificada. 
De los estados se dejará un duplicado autorizado por el Secretario. 
Ambos ejemplares se coleccionarán por separado en orden riguroso de 
fechas para su conservación en el archivo, y uno de ellos podrá ser 
examinado por las partes o sus apoderados bajo la vigilancia de aquel. 
PARÁGRAFO. Cuando se cuente con los recursos técnicos los estados 
se publicarán por mensaje de datos, caso en el cual no deberán 
imprimirse ni firmarse por el Secretario. 
Cuando se habiliten sistemas de información de la gestión judicial, la 
notificación por estado solo podrá hacerse con posterioridad a la 
incorporación de la información en dicho sistema. 

 
Debido al estado de emergencia declarada por el Gobierno Nacional, se expidió el 
Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a lo usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológico”, en el cual, frente a las 
notificaciones por estado, se estableció además lo siguiente: 
 

Artículo 9. Notificación por estado y traslados. La notificaciones por 

estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será 
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. 
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias 
que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando 
la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por 
fuera de audiencia. 
 
Los ejemplares de los estados virtuales se conservarán en línea 
permanente por cualquier interesado. 
 
Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 
deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 
remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente.   

  
Como se lee de las normas anteriormente transcritas, la notificación de las providencias 
por estado demanda el cumplimiento de unos requisitos, entre ellos la inserción de la 
providencia en los estados virtuales.  
  

DEL CASO CONCRETO 
 

De la revisión de la página de Consulta de Procesos de la Rama Judicial, se evidenció 
que el día 1 de julio de 2020 se registraron dos providencias de la fecha, las cuales se 
denominan como “AUTO RESUELVE NULIDAD” y “AUTO ORDENA CORRER 



 

 

TRASLADO”, las cuales no fueron relacionadas en el Listado de Estado de la fecha y 
tampoco incluidas en los estados virtuales. 
 
Como prueba de lo anterior me permito anexar el listado de Estado de 1 de julio de 2020 
del Despacho y las providencias que fueron publicadas en la fecha, en las cuales se 
puede evidenciar que no se enlistó y tampoco se incluyó alguna providencia para el 
proceso de la referencia 
 
En consecuencia de lo anterior, no ha sido posible conocer el contenido de las decisiones 
judiciales y tampoco ejercer el derecho de defensa y contradicción, en el caso de que sea 
necesario, lo cual se traduce en la violación al debido proceso de las partes involucradas 
en la presente controversia. 
 

PETICIÓN 
 
Con base en los hechos y fundamentos de derecho anteriormente expuestos, de manera 
atenta le solicito lo siguiente: 
 

1. Se declare la nulidad de la notificación de los autos de 1 de julio de 2020, 
denominados “AUTO RESUELVE NULIDAD” y “AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO” y se realice la notificación de conformidad con las disposiciones 
legales. 

2. Se me reconozca personería para actuar en los términos del poder conferido y que 
adjunto a la presente solicitud con sus debidos soportes. 

3. Se me expida copia del auto de 7 de febrero de 2020 notificado por estado en la 
misma fecha. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Av. Caracas No. 54 – 38, Piso 3 y en el correo electrónico 
defensajudicial@ambientebogota.gov.co 
  
 Atentamente,  

 
ANDREA CRISTINA BUCHELY MORENO 
C.C. 1.085.250.727 de Pasto 
T.P. 194.369 del C.S. de la J. 
 
Anexos: 
 
Listado de Estado en 2 folios. 
Providencias publicada por el Despacho el 1 de julio de 2020 en 66 folios. 
Reporte del estado del proceso de Consulta de Procesos de la Rama Judicial. 
Poder en un folio 
Resolución 257 de 29 de enero de 2020 en tres (3) folios 
Acta No. 10 de 3 de febrero de 2020 en un (1) folio 
Escritura Pública 1259 de 202 en cuarenta (40) folios 
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SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL 2019-09  8  

Vie 14/08/2020 8:24 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de andrea.buchely@ambientebogota.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 14/08/2020 3:16 PM

Doctor
BERNARDO FLORES RUIZ
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
Correo electrónico: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá
 
 

Asunto: Solicitud de nulidad procesal
EXPEDIENTE: 1100131030112016-00009-00
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR
DEMANDANTE: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DEMANDADO: SOCIEDAD CARBOQUIMICA S.A.S.

Buenas tardes, de manera atenta me permito radicar el memorial del asunto con sus debidos
soportes y el poder que me fue sustituido por el Director Legal Ambiental para representar a la
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE dentro del proceso de la referencia.

De otra parte me permito señalar que mi correo electrónico para notificaciones judiciales es
defensajudicial@ambientebogota.gov.co, el mismo que se señala en el poder a mi conferido.

Atentamente, 
-- 
ANDREA CRISTINA BUCHELY MORENO
Abogada 
Dirección Legal Ambiental
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
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Solitud memorial

Mié 19/08/2020 12:06 PM

Buenos días,
 
Me remito a usted para solicitar memorial radicado el día 14 de agosto de 2020 en el siguiente proceso :
 
Proceso: Acción Popular
Demandante: Secretaría Distrital de Medio Ambiente
Demandado: Sociedad Carboquímica S.A.S.
Despacho: Juzgado 11 Civil Circuito.
No. Radicado: 11001310301120160000900
 
 
Soy dependiente autorizada de Natalia Gallego Acosta (Adjunto autorización y mi documento)
 
Quedo atenta para cualquier respuesta.
 
Cordialmente,
 
Laura Camila Calderon Romero
Pasante | Intern
    

lcalderon@bu.com.co · www.bu.com.co
(571) 3462011 Ext.8412
Calle 70 Bis No. 4 - 41
Bogotá, Colombia
NIT: 800.134.536-3

 

    

Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado. Si usted no es el destinatario del correo, por

favor comuníqueselo de inmediato al remitente y proceda a destruirlo. En este evento, estará prohibida la retención,

utilización, copia o divulgación por cualquier medio de la información que se encuentre en el mensaje y en sus archivos

adjuntos. Se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la complementen,

sustituyan o modifiquen, en caso de ser aplicable. 

Confidential information protected by attorney-client privilege. If you are not the intended recipient of this e-mail, please

notify the sender immediately and proceed to delete it. In such an event, the retention, use, copy or distribution of the

information contained herein or in any attachments, by any means is strictly prohibited. Law 1581 of 2012 should be

adhered to as well as any other complementary, substitute or modifications to the norms, in the case that they are

applicable.
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Solitud memorial  5  

Mié 19/08/2020 1:00 PM

Amable saludo,
En atención a su solicitud remito la documental solicitada.

Atentamente:
Ruben Dario Vallejo Hernandez

Mié 19/08/2020 12:06 PM

Buenos días,
 
Me remito a usted para solicitar memorial radicado el día 14 de agosto de 2020 en el siguiente proceso :
 
Proceso: Acción Popular
Demandante: Secretaría Distrital de Medio Ambiente
Demandado: Sociedad Carboquímica S.A.S.
Despacho: Juzgado 11 Civil Circuito.
No. Radicado: 11001310301120160000900
 
 
Soy dependiente autorizada de Natalia Gallego Acosta (Adjunto autorización y mi documento)
 
Quedo atenta para cualquier respuesta.
 
Cordialmente,
 
Laura Camila Calderon Romero
Pasante | Intern
    

lcalderon@bu.com.co · www.bu.com.co
(571) 3462011 Ext.8412
Calle 70 Bis No. 4 - 41
Bogotá, Colombia
NIT: 800.134.536-3

 

    

Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado. Si usted no es el destinatario del correo, por

favor comuníqueselo de inmediato al remitente y proceda a destruirlo. En este evento, estará prohibida la retención,

utilización, copia o divulgación por cualquier medio de la información que se encuentre en el mensaje y en sus archivos

adjuntos. Se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la complementen,

sustituyan o modifiquen, en caso de ser aplicable. 

Confidential information protected by attorney-client privilege. If you are not the intended recipient of this e-mail, please

notify the sender immediately and proceed to delete it. In such an event, the retention, use, copy or distribution of the

information contained herein or in any attachments, by any means is strictly prohibited. Law 1581 of 2012 should be

adhered to as well as any other complementary, substitute or modifications to the norms, in the case that they are

applicable.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120160000900 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a resolver lo que 

en derecho corresponda, se requiere a la parte accionante, Secretaría 

Distrital de Ambiente, para que en el término de ejecutoria de esta 

providencia, acredite la remisión del memorial junto a sus anexos a las 

demás partes procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, y para efectos de surtir 

el respectivo traslado de tres (3) días, bajo los parámetros del artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otro lado y con carácter meramente informativo, se le indica a dicho 

extremo procesal que, los autos de 18 de marzo de 2020 a través de los 

cuales se rechazó por improcedente la solicitud de nulidad impetrada por 

las vinculadas, y el que ordenó correr traslado de los recursos de reposición 

presentados contra el auto que admitió la presente acción constitucional, 

fue notificado en el estado No. 056 del dos de julio de la presente 

anualidad, tal como se observa en el registro de actuaciones de consulta 

de procesos. Por lo tanto, es en ese estado donde se encuentran insertan 

las providencias, que son de público acceso permanente1.  

 

 

 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada ANDREA CRISTINA 

BUCHELY MORENO, como representante judicial de la accionante 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47 
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Secretaría Distrital de Ambiente, en los términos y para los efectos del 

escrito radicado vía correo electrónico y en consonancia con los artículos 

74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que aún está pendiente surtir el traslado de los 

recursos de reposición contra el auto admisorio, se requiere a los 

apoderados de las vinculadas, para que en el mismo término, acrediten la 

remisión de dichos escritos a la totalidad de las partes, para efectos de 

surtir el traslado de tres días (artículo 318 del C. G. del P.), bajo los parámetros 

del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

En ese orden de ideas, una vez surtido lo anterior y fenecido el plazo legal, 

ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 091 hoy 08 de septiembre de 2020. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS  
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Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D.C.

REF.: DEMANDA DE PERTENENCIA 
 RADICACION No. 2018 – 00393-00

DEMANDANTE: TOMAS ALBERTO PIÑEROS FERNANDEZ
DEMANDADO:   JOSÉ BELARMINO APARICIO ANGARITA

En la condición que se me conoce dentro del proceso de la referencia, con
todo respeto le solicito que en cumplimiento del art.  121 del C. G. P. del
proceso se sirva declarar la nulidad de lo actuado a partir de la fecha en que
se  venció  el  término  para  proferir  sentencia  en  este  asunto,  sin  haber
cumplido con su disposición prevista en el inciso 6° de esa norma y así
mismo disponer que por la pérdida automática de la competencia se remita
el expediente al Juzgado que le sigue en turno, tal  como el  H. Tribunal
Superior –Sala Civil- de Bogotá lo ha señalado en diversas providencias,
como la de fecha 23 de noviembre de 2018, en el proceso con radicación
Número  11001310301920170037701  dictada  por  el  Magistrado
Sustanciador  JAIME  CHAVARRO  MAHECHA,  en  la  que  acogió  una
solicitud en ese sentido, que también se reiteró en proveído del 12 de Abril
de 2019 en el proceso 110013103019-2017.00388-01.

En consecuencia y como le es impositiva la disposición le ruego proceda de
conformidad  con  lo  pedido  y  atendiendo  la  orientación  del  superior
jerárquico, en consonancia con el art. 13 del mismo estatuto procesal.

Atentamente,

JOSE BELARMINO APARICIO ANGARITA
CC. No. 19.105.688 de Bogotá
T.P. No. 104.587 del C. S. de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. No. 11001310301120180039300 
Clase: Declarativo Especial de Pertenencia. 
Demandante: Tomas Alberto Piñeros Fernández. 
Demandado: José Belarmino Aparicio Angarita.    

                      
                             

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

  

Resuelve el Despacho la solicitud de nulidad por pérdida automática de 

competencia, contemplada en el artículo 121 del Código General del Proceso, 

y la remisión del proceso al Juzgado Doce Civil del Circuito de esta ciudad, 

elevada por el demandado. 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El extremo demandante, quien en su calidad de abogado actúa en nombre 

propio, solicitó que se declaré la pérdida automática de este Despacho y sea 

remitido el proceso al Juzgado que sigue en turno, señalando únicamente 

que no se ha cumplido lo previsto en el inciso 6° del artículo 121 ejusdem. 

 

2. El mentado profesional del derecho incumplió con el deber contenido en el 

numeral 14 del artículo 78 ibídem, no obstante lo anterior, y a pesar de no 

haberse corrido el respectivo traslado, se decidirá lo que en derecho 

corresponda, teniendo en cuenta que el próximo 22 de septiembre se llevará 

a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 

 

 

 



Proceso N° 11001310301120180039300 

 

2 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

1. Las nulidades procesales están erigidas para salvaguardar las formas 

procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a 

la necesidad de un debido proceso, principio éste, que hoy por hoy se erige 

de rango Constitucional, y no persiguen fin distinto que servir como garantía 

de justicia y de igualdad; es decir, que el ideal último no es el formalismo 

como tal, sino la preservación de estas prerrogativas.  

 

Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, 

protección y convalidación, conforme a los cuales sólo serán causales 

capaces de afectar de invalidez la actuación procesal, aquellas 

específicamente consagradas por el legislador; las cuales existen para 

proteger la parte a la que se le haya conculcado su derecho por razón o con 

ocasión de la actuación irregular, y desaparecen o sanean como 

consecuencia del asentimiento expreso o tácito de la parte afectada con el 

vicio. 

 

Sobre los formalismos y las causales de nulidad, el doctrinante Hernán 

Fabio López explica que: 

 
“Es por eso que en materia de causales de nulidad se entiende por formalismo, 
como lo ha enseñado Gelsi Bidart en se clásico trabajo sobre la materia, es decir 
“considerado no como un valor en sí, sino como un medio para alcanzar la justicia, 
y se le reduce, en consecuencia, a sus debidos límites”; la forma no es un fin y es 
por eso precisamente que actos que formalmente pueden ser nulos son eficaces sí, 
no obstante la irregularidad, teóricamente generadora de nulidad, el acto cumplió su 
finalidad y no se violó el derecho de defensa, tal como lo pregona el art. 144 del C. 
de P. C., que en este aspecto acertada e incuestionablemente tomó partido por la 
teoría del finalismo en virtud de la cual, por regla general, el acto no puede ser 
anulado si se alcanzó el objetivo con él perseguido sin menoscabo de la defensa de 
las partes, así objetivamente quede tipificado como causal de nulidad en uno de los 
textos legales que las consagran.” 1 (Subrayas del Despacho).  

 

2. El artículo 121 del Código General del Proceso estableció el término de 

un año, prorrogable por seis meses más, contados a partir de la notificación 

de la totalidad de accionados o vinculados, para que se decida la instancia 

y se profiriera la decisión que resuelva el litigio.  

 
1 López Blanco, Hernán Fabio, Procedimiento Civil – Parte General, Bogotá. Dupre Editores, 2005. 
Págs. 891 y 892. 
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La Corte Constitucional en sentencia C-443 de 2019 resolvió lo siguiente: 

 

“(…) Primero. Declarar la INEXEQUIBILIDAD de la expresión “de pleno derecho” 
contenida en el inciso sexto del artículo 121 del Código General del Proceso, y la 
EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del resto de este inciso, en el entendido de 
que la nulidad allí prevista debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, y de 
que es saneable en los términos de los artículos 132 y subsiguientes del Código 
General del Proceso  
  
Segundo. Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, en el sentido de que la pérdida de 
competencia del funcionario judicial correspondiente sólo ocurre previa solicitud 
de parte, sin perjuicio de su deber de informar al Consejo Superior de la 
Judicatura al día siguiente del término para fallar, sobre la circunstancia de haber 
transcurrido dicho término sin que se haya proferido sentencia.  
  
Tercero. Declarar la EXEQUBILIDAD CONDICIONADA del inciso octavo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, en el sentido de que el vencimiento 
de los plazos contemplados en dicho precepto no implica una descalificación 
automática en la evaluación de desempeño de los funcionarios judiciales. (…)”2 

  

Por otro lado, la citada Corporación ha sostenido que:  

“[l]a actuación extemporánea del funcionario judicial no podrá ser convalidada y, por 
tanto, dará lugar a la pérdida de competencia, cuando en el caso concreto se 
verifique la concurrencia de los siguientes supuestos: […] (i) Que la pérdida de 
competencia se alegue por cualquiera de las partes antes de que se profiera 
sentencia de primera o de segunda instancia. (ii) Que el incumplimiento del plazo 
fijado no se encuentre justificado por causa legal de interrupción o suspensión del 
proceso. (iii)Que no se haya prorrogado la competencia por parte de la autoridad 
judicial a cargo del trámite para resolver la instancia respectiva, de la manera 
prevista en el inciso quinto del artículo 121 del CGP. (iv) Que la conducta de las 
partes no evidencie un uso desmedido, abusivo o dilatorio de los medios de defensa 
judicial durante el trámite de la instancia correspondiente, que hayan incidido en el 
término de duración del proceso. (v)Que la sentencia de primera o de segunda 
instancia, según corresponda, no se haya proferido en un plazo razonable.”3 
Subrayas fuera de texto.  

 

3. Descendiendo al caso concreto, se hace necesario hacer un recuento de 

las actuaciones surtidas al interior del proceso: (i) a demanda fue radicada 

el tres de julio de 2018, y admitida el 30 de julio siguiente, (ii) en proveído 

de 23 de octubre de 2018 se tuvo por notificado el demandado, quien 

presentó sus defensas de forma extemporánea, (iii) luego de surtirse los 

trámites pertinentes y de nombrar varios auxiliares de la justicia para que 

acudieran a representar a las personas indeterminadas, el 6 de agosto de 

2019 se notificó personalmente el abogado Néstor Raúl Lozada Bernal en 

 
2https://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/No.%2037%20comunicado%2025%20y%20
26%20de%20septiembre%20de%202019.pdf 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-341 de 2018. 
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su calidad de curador ad litem, quien durante el término de traslado guardó 

silencio (iv) integrado el contradictorio, en auto de siete de octubre de 2019, 

se fijó como fecha para llevar a cabo las respectivas audiencias, el 16 de 

abril de 2020. 

 

Como es de público conocimiento, como consecuencia de la declaración de 

emergencia sanitaria causada por la pandemia de Covid-19, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 

11519, 11521, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, se 

suspendieron los términos procesales desde el 16 de marzo hasta el 30 de 

junio de la presente anualidad. 

 

Adicionalmente, en el artículo 2° del Decreto 564 de 2020, se dispuso 

“suspender los términos procesales de inactividad para el desistimiento 

tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el 

artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los término de duración del proceso del 

artículo 121 del Código General del proceso desde el 16 de marzo de 2020, 

y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura”. (Subrayas del Despacho). 

 

3.1. En virtud de la situación fáctica evidenciada en las actuaciones 

desarrolladas al interior del proceso que concita la atención de esta sede, 

encontramos que no es plausible que la causal alegada prospere y, al 

contrario, se impone su rechazo de plano, pues ésta no se ha configurado. 

 

El solicitante en su escrito no indica siquiera desde cuando supuestamente 

este Despacho perdió la competencia para conocer del asunto, pues 

solamente se limita a indicar que no se cumplió con lo establecido en el 

artículo 121, y cita un par de providencias, sin hacer un análisis claro de 

porque esas decisiones son aplicables al caso. 
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La aludida norma procesal prescribe que salvo interrupción o suspensión 

del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un año 

para dictar sentencia, término que se contabiliza a partir de la notificación 

del auto admisorio a la totalidad de los demandados. 

 

Con base a que el presente asunto se trata de una acción de prescripción 

adquisitiva del dominio, la demanda, además de ser dirigida contra los 

titulares de derecho de dominio del bien objeto de usucapión, debe 

impetrarse contra las personas indeterminadas, las cuales serán 

representadas por curador ad litem. 

 

Tal como se mencionó párrafos atrás, el curador ad litem de las personas 

indeterminadas, se notificó personalmente del auto que admitió la 

demanda, el seis (6) de agosto de 2019, lo que, siguiendo los parámetros 

dictados por el artículo 121 ejusdem, inicialmente el término para dictar 

sentencia feneció el seis de agosto de la presente anualidad. No obstante, 

como ya se indicó, dicho término fue suspendido por lo dispuesto en el 

Decreto 564 de 2020 y el los Acuerdos del Consejo Superior de la 

Judicatura, desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio pasado. 

 

Así las cosas, el término de duración del proceso estuvo suspendido 

ochenta y ocho (88) días hábiles (16 de marzo al 30 de junio de 2020 + un mes 

después desde que se levanta la suspensión), los cuales deben ser agregados a 

la fecha inicial de vencimiento, esto es, al seis de agosto de 2020. 

 

En ese orden de ideas, el término de un año, el cual es prorrogable por seis 

meses más, fenecería en el proceso que nos convoca el 16 de diciembre 

de 2020. 

 
4. Se concluye entonces, que dentro del presente asunto no se torna 

procedente la declaración de nulidad por pérdida automática de 

competencia y la consecuente remisión del proceso al Juzgado Doce (12) 

Civil del Circuito de esta ciudad. 
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IV. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL 

DEL CIRCUITO de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad impetrada por el 

extremo demandado, conforme las explicaciones señaladas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al profesional del derecho demandado para que 

en lo sucesivo de estricto cumplimiento al deber contenido en el numeral 14 

del artículo 78 de Código General del Proceso, y surtir los respectivos 

traslados conforme a lo dispuesto en el artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°091 hoy _08 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS  


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1

